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1.- RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 

 
1.1. DENUNCIA. 

 

Con fecha 26 de mayo del año 2008, la señora María del Pilar Manrique Tapia denunció ante 

la Comisaría de Grocio Prado que la persona de Gilberto Faustino Lévano Chuquispuma había 

violado sexualmente a su hermana menor, Elva Janet Manrique Quispe en varias ocasiones. 

Siendo que, esta última le contó que el día 05 de diciembre de 2007, siendo las 05:00 horas 

aproximadamente, cuando la menor iba montada en su burro para traer pasto para sus animales, 

fue perseguida por el denunciado, quien la bajó del animal y a la fuerza procedió con ultrajarla 

sexualmente en la chacra. Siendo que, las agresiones sexuales continuaron en varias ocasiones 

extendiéndose hasta el mes de abril, sucediendo la última agresión sexual el 17 de abril de 

2008. 

 
Estos hechos motivaron a que se inicie una investigación preliminar, efectuándose las 

diligencias respectivas; todo ello, contenido en el atestado policial N° 25-08-XV- 

DIRTERPOL-RPI-CSCH-CGP-SD, de fecha 03 de junio de 2008. 

Siendo que, la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Chincha, habiendo analizado y evaluado 

todos los actos de investigación recabados preliminarmente, decidió formalizar denuncia por 

la presunta comisión del delito contra la Libertad Sexual – Violación Sexual de Menor de Edad 

(previsto y sancionado en el último párrafo del artículo 173º código penal , en concordancia 

con el inciso 2 del citado artículo, ley penal vigente de conformidad con el artículo 1° de la 

Ley N° 28704, publicada el 05 de abril de 2006) ante el Juez Penal de Turno, mediante la 

Denuncia N° 216-2008-2DA-FPPCH-MP, ingresada por mesa de partes el 11 de junio de 2008. 
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1.2. AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN. 
 

Mediante Resolución Judicial N° 01, de fecha 25 de junio de 2008, el Juez del Tercer Juzgado 

Penal de Chincha decidió Abrir Instrucción en la vía ordinaria en contra del denunciado 

Gilberto Faustino Lévano Chuquispuma, al considerar que se cumplen con los requisitos 

previstos en el artículo 77º del Código de Procedimientos Penales (según el texto legal 

modificado por el artículo 1° de la Ley N° 28117, publicada el 10 de diciembre de 2003). En 

ese sentido, dicho artículo establecía como presupuestos para aperturar instrucción que: a) 

aparezcan indicios o elementos de juicio reveladores de la existencia de un delito, b) que se 

haya individualizado al presunto autor; y, c) que la acción penal no haya prescrito o que no 

concurra otra causa de extinción de la acción penal. 

 
También, vemos que el juez decidió imponer de oficio mandato de detención en contra del 

denunciado, conforme a lo dispuesto en el artículo 135º del Código Procesal Penal del año 

1991, considerando que se cumplen los requisitos establecidos en dicho artículo, los cuales 

textualmente eran los siguientes: a) existencia de suficientes elementos probatorios de la 

comisión de un delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo, b) que la 

sanción a imponerse sea superior a 4 años de pena privativa de libertad o que existan elementos 

probatorios sobre la habitualidad del agente; y, c) que existan suficientes elementos probatorios 

para concluir que el imputado intenta eludir la justicia o perturbar la acción probatoria. 

 

Asimismo, podemos verificar que el juez decidió trabar embargo preventivo al denunciado 

hasta por la suma de mil nuevos soles. Ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

94° del Código de Procedimientos Penales, el cual establecía que, en los casos en que se dictare 

la medida del mandato de detención, el embargo preventivo era de obligatoria imposición. 
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1.3. DESCARGOS. 
 

1.3.1. DEL PROCESADO GILBERTO FAUSTINO LÉVANO CHUQUISPUMA. 
 

Con fecha 29 de mayo de 2008, el procesado dio su manifestación a nivel de investigación 

preliminar, siendo que, en dicha diligencia señaló que: 

- Es falsa la sindicación que se hace en su contra, habiendo sostenido una relación de 

amigos muy cercana con la menor de iniciales E.J.M.Q. al ser ésta prima de su esposa. 

- El 17 de abril la menor le aceptó ser su enamorada. Para ello conversaron afuera de su 

rancho que queda al costado de su casa, siendo observados por su esposa, la cual golpeó 

a la menor para que le respondiera si es que había algo entre ellos. Siendo que, esta 

última no dijo nada y se fue a su casa. 

- Insistió en que los hechos denunciados son falsos y presume que la denuncia es 

producto del problema que tuvo la menor con su esposa y por la agresión que esta última 

le hizo. 

- Señala que asistía a la casa de la menor a ver televisión y que no le ha quitado su celular 

en ningún momento. 

 
Con fecha 25 de julio de 2008, en el centro penitenciario de Ica, el procesado fue puesto a 

disposición del personal del Tercer Juzgado Penal Transitorio de Chincha, a fin de continuar 

con la toma de su declaración instructiva. Siendo que, en dicha diligencia señaló que: 

 
- Conoce a la menor agraviada desde hace dos años, la cual es prima de su esposa Vilma 

Maribel Varillas Quispe, llegándola a conocer en razón a que él iba a su casa para mirar 

televisión, y que, a veces conversaban de sus estudios. 

- La menor le parecía un poco atractiva, y que, de broma, le decía cosas bonitas y le 

propuso para que sea su enamorada, no aceptando ella por ser esposo de su prima. Ello 

ocurría cuando iba de visita de vez en cuando a la casa de la menor. 
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- Es falso que haya interceptado a la menor cuando ella se encontraba recogiendo pasto y 

que la haya violado, reconociendo que, en algunas ocasiones, se cruzaba con la menor 

cuando ella iba en su burro llevando pasto mientras él conducía su bicicleta, limitándose 

a saludarla con un “hola”. 

- En una ocasión, la menor fue a visitarlo a su rancho para conversar y que su mujer los 

vio quedándose sorprendida y, producto de los celos, es que esta última la agredió. 

- Es falso que haya violado a la menor en el mes de enero y abril de 2008, siendo probable 

que su hermana la haya incitado a decir ello, debido a que su esposa ha golpeado a la 

menor. 

- Sí sabía que tener relaciones sexuales con una menor es delito y que se encuentra 

arrepentido de querer enamorar a la agraviada. 

 

1.3.1. DE LA MENOR AGRAVIADA. 
 

Con fecha 27 de mayo de 2008, se llevó a cabo la referencia de la menor agraviada de iniciales 
 

E.J.M.Q a nivel preliminar, siendo que, en dicha diligencia señaló que: 
 

- El denunciado viene a ser su primo por estar casado con su prima Vilma Varillas Quispe 

y, a su vez, viene a ser su vecino al vivir al costado de su casa. 

- Los primeros días de diciembre del 2007 el denunciado venía en la noche a su casa a 

ver televisión, él entraba por la confianza de ser de la familia y la molestaba para salir 

de ahí. 

- El día 05 de diciembre del 2007, cuando salió a buscar pastos para sus animales de las 

chacras, el denunciado la persiguió con su bicicleta hasta que en un lugar desolado la 

hizo bajar por la fuerza de su burro y la empezó a manosear, siendo que, seguidamente 

la tumbó al suelo y la penetró por la fuerza, mientras ella lloraba y le salía sangre por 

su vagina. 
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- En el mes de enero y febrero de 2008 también sufrió agresiones sexuales en la misma 

modalidad. Siendo que, en el mes de marzo el denunciado le había quitado su celular y 

la citó en 2 ocasiones en la noche, momentos en que aprovechó para ultrajarla. 

- El 17 de abril de 2008 el denunciado la citó a su rancho para devolverle su celular, 

siendo que, al llegar ahí no se lo quiso dar. Fue entonces que apareció la esposa del 

denunciado y ambos se quedaron discutiendo. Luego de unos días la esposa del 

denunciado vino a su casa y agredió físicamente junto con otros familiares. 

- El denunciado es la única persona con la cual ha tenido relaciones, ya que él la violó. 
 

Con fecha 21 de agosto de 2008, ante el Tercer Juzgado Penal Transitorio de Chincha, se llevó 

a cabo la declaración referencial de la menor con iniciales E.Y.M.Q. Siendo que, en dicha 

diligencia manifestó que: 

 
- Se ratifica en todos los extremos de su declaración preliminar. 

 
- Conoce al procesado porque es esposo de su prima Vilma y que cuando éste llegaba de 

visita a su casa aprovechaba para molestarla y tocarle su cuerpo. 

- No ha tenido enamorado hasta la fecha. 
 

- La primera vez que fue objeto de abuso sexual por el denunciado ha sido en el mes 

diciembre del año 2007, continuando las agresiones hasta el mes de abril del año 2008, 

violándola tanto vaginal y analmente. 

- Viene siendo objeto de actos de hostigamiento y amenazas por parte de la esposa del 

procesado, habiendo, incluso, ido a su colegio profiriendo frases que dañan su honor. 

1.4. ACUSACIÓN. 
 

La Segunda Fiscalía Superior Mixta de Chincha, con fecha 27 de abril de 2009, formuló 

acusación en contra del procesado Gilberto Faustino Lévano Chuquispuma por la comisión del 

delito de Violación Sexual de menor de edad, en agravio de la menor de iniciales E.Y.M.Q., 
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solicitando se le imponga la pena de cadena perpetua y la suma de cinco mil nuevos soles por 

concepto de reparación civil. 

 

Fundamentó el pedido de pena de su acusación en que la menor tenía entre diez y catorce años 

de edad, constituyendo circunstancia agravante el hecho de que el agente tuviere una posición, 

cargo o vínculo familiar que le dé particular autoridad sobre la víctima o le impulse a depositar 

en él su confianza. Siendo que, al evaluar los elementos probatorios recabados, llegó a la 

conclusión de que el acusado, aprovechándose de la ingenuidad y confianza que la menor 

agraviada había depositado en él, la ultrajó sexualmente varias veces haciendo uso de la 

posición de esposo de su prima, lo cual le premunía de cierta autoridad sobre ella, así como de 

la confianza ganada al visitar la vivienda de la menor reiteradamente. 

 
1.5. SENTENCIA DE LA SALA PENAL SUPERIOR. 

 

Iniciado el juicio en contra del acusado éste decidió por acogerse a la conclusión anticipada del 

debate oral. Siendo que, mediante la Sentencia, contenida en la Resolución N° 21, del 27 de 

mayo de 2009, la Segunda Sala Superior Mixta Descentralizada de Chincha resolvió: 

 

1. CONDENAR a Gilberto Faustino Lévano Chuquispuma como autor del delito de 

violación sexual de menor de edad, en agravio de la menor con iniciales E.J.M.Q., 

imponiéndole la pena privativa de libertad ascendente a 12 años. 

2. FIJA en cinco mil nuevos soles la suma por concepto de reparación civil que deberá 

abonar el condenado en favor de la menor agraviada. 

3. ORDENA que el condenado, previa evaluación médica o psicológica, sea sometido a 

tratamiento terapéutico. 

Los fundamentos de dicha resolución fueron los siguientes: 
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 El acusado ha reconocido plena y voluntariamente su responsabilidad penal al inicio del 

juicio oral, por lo que, es factible la aplicación del beneficio de reducción de la pena 

regulado en el artículo 136° del Código de Procedimientos Penales, el cual debe 

ponderarse y aplicarse en forma prudencial. 

 El ilícito penal se encuentra acreditado por el mérito de la declaración referencial 

brindada por la menor en la etapa preliminar, en la cual describió la forma y modo en que 

fue ultrajada el día 05 de diciembre de 2007, así como que fue abusada sexualmente hasta 

en unas 11 ocasiones, sucediendo ello siempre que iba a la chacra a buscar pasto para sus 

animales. Dicha declaración fue ratificada con su declaración dada a nivel de instrucción. 

Asimismo, los hechos se encuentran acreditados con el Certificado Médico Legal Nº 

001108-VLS, debidamente ratificado a nivel de instrucción, en el cual se describió que 

la menor presentó signos de desfloración antigua y signos de actos contra natura antiguo; 

con el Acta de Reconocimiento realizado a nivel preliminar, en el cual la menor reconoció 

al acusado como la persona que le practicó los abusos sexuales; con la Partida de 

Nacimiento de la menor agraviada recabada en etapa de instrucción, mediante la cual se 

corroboró que la menor al momento de realizado los hechos tenía la edad de 13 años, 7 

meses y 10 días de edad; por último, los hechos se acreditaron con el propio 

reconocimiento efectuado por el acusado sobre su responsabilidad penal al inicio del 

juicio oral. 

 Para efectos de determinar la pena se ha tomado en cuenta que: a) el acusado es una 
 

persona que se dedica a las labores agrícolas, teniendo un nivel cultural y social asimilado 

a ese entorno laboral, estigmatizando sus vivencias y conductas a dicho circulo social y 

cultural donde hay precocidad sexual; b) en autos no existen pruebas intangibles de que 

el acto delictuoso se llevó a cabo mediante grave violencia física o psicológica que 

conduzcan a la conclusión de que el acusado sea una persona peligrosa y carente del más 
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mínimo de respeto por la vida e integridad de las personas; c) no hay evidencias de que 

el acusado haya utilizado algún tipo de armas para consumar el ilícito penal, por lo que, 

la menor ha estado en condiciones de efectuar un mínimo de resistencia no solo para 

repeler la agresión, sino también para evitarla posteriormente; d) la menor no puso en 

evidencia la conducta del acusado, por lo que, luego de la primera agresión sexual, 

hubieron otras que contaron con una actitud inexplicablemente permisiva de la menor al 

volver siempre a la misma hora y lugar donde se produjo la agresión sin protección; e) la 

menor se encontraba a escasos meses de cumplir los 14 años; f) el hecho se llegó a 

descubrir por la actitud beligerante de la esposa del acusado, quien al verlos conversando 

trató de que se descubra el ilícito, más no fue por una actitud determinada de la menor de 

denunciar los hechos. 

 
1.6. DICTAMEN FISCAL SUPREMO. 

 

El representante del Ministerio Público, al no encontrarse conforme con la pena impuesta al 

acusado, procedió con interponer y fundamentar su Recurso de Nulidad. Siendo que, elevados 

los autos a las instancias supremas, la Primera Fiscalía Suprema en lo Penal, mediante el 

Dictamen N° 2970-2009-MP-FN-1°FSP, OPINÓ que la Sala Penal de la Corte Suprema debe 

declarar NO HABER NULIDAD en la sentencia impugnada, en el extremo de la condena al 

acusado como autor por el delito de violación sexual de menor de edad y; HABER NULIDAD 

en el extremo que le impone 12 años de pena privativa de la libertad y, REFORMÁNDOLA 

se le imponga 30 años de pena privativa de la libertad. 

 

Los fundamentos de dicha decisión fueron los siguientes: 
 

- Que, en el presente caso no nos encontramos ante una confesión sincera que permita 

“premiar” al procesado con una pena inferior al mínimo legal, ya que para ello la 

confesión debe reunir las exigencias de espontaneidad, uniformidad, veracidad, 
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coherencia y utilidad. Siendo que, dichas circunstancias no se han dado en el presente 

caso, ya que el procesado tanto a nivel preliminar, como en la fase de instrucción ha 

negado los cargos y, además, porque durante el proceso se han recabado suficientes 

elementos probatorios que acreditan su responsabilidad penal, lo cual excluye la 

aplicación del beneficio procesal de la confesión sincera. 

- Que, el delito imputado al acusado está sancionado con una pena de cadena perpetua, 

siendo que, conforme a lo dispuesto por el artículo 29° del Código Penal, así como 

conforme a los artículos 45°, 46°, en concordancia con los principios de lesividad y 

proporcionalidad reconocidos en los artículos IV y VIII del Título Preliminar del 

Código Penal, la pena a imponerse al acusado en el presente caso sería de 35 años de 

pena privativa de la libertad. Sin embargo, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 

5-2008/CJ-116, de fecha 18 de julio de 2008, le corresponde al procesado una reducción 

de la pena en una fracción que sea inferior a un sexto. Por lo que, en el presente caso la 

Sala Penal Suprema debe realizar una reducción de un séptimo, esto es, de 5 años, 

quedando en 30 años de pena privativa de libertad la que debe ser impuesta al acusado. 

 
1.7. EJECUTORIA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA. 

 

La Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, mediante Ejecutoría 

Suprema, recaída en el Recurso de Nulidad N° 2865-2009-Ica, de fecha 07 de mayo de 2010, 

resolvió declarar HABER NULIDAD en la Sentencia impugnada, en el extremo que le impuso 

al condenado 12 años de pena privativa de la libertad por la comisión del delito de violación 

sexual de menor de edad y, REFORMÁNDOLA, le impusieron 10 años de pena privativa de 

la libertad. 
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Los fundamentos de dicha decisión fueron los siguientes: 
 

- Que, conforme a los principios de proporcionalidad y humanidad de las penas, 

teniéndose en consideración lo dispuesto por los artículos 45° y 46° del Código Penal, 

en nuestro ordenamiento jurídico se encuentra permitido que frente a determinadas 

circunstancias se pueda rebajar la pena aún por debajo del mínimo legal, inclusive dejar 

de imponer una cadena perpetua e imponer una pena temporal. 

- Que, según el fundamento séptimo del Acuerdo Plenario N° 5-2008/CJ-116, de fecha 

18 de julio del 2008, el Tribunal tiene la potestad de fijar la pena con arreglo a los 

principios de legalidad y proporcionalidad, siempre que no rebase el pedido de pena 

efectuado por el Ministerio Público. 

- Que, en el presente caso concurren ciertas circunstancias que ameritan reducir la pena 

a límites inferiores al mínimo legal, siendo las siguientes: a) el acusado tiene 32 años 

de edad, b) tiene una situación económica precaria, c) su grado de instrucción es 

mínima, la actividad que realizaba era la de obrero, su entorno social no era el más 

adecuado para internalizar el mandato normativo; y, d) tiene carga familiar de 3 hijos. 

 
2.- IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

Es necesario comenzar este apartado señalando que, el hecho que dio origen al presente proceso 

penal sucedió con fecha 05 de diciembre de 2007, realizándose de manera continua hasta el 

mes de abril de 2008, por lo que, la ley penal vigente a dicha fecha lo constituyó el artículo 

173º del Código Penal, modificado por el artículo 1° de la Ley Nº 28704, publicada el 05 de 

abril de 2006. 

 

Dicha Ley modificó los supuestos delictivos contenidos en los tres incisos del artículo 173º del 

Código Penal, así como su marco punitivo, previéndose un delito de violación sexual de menor 
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de edad sancionado con cadena perpetua si la víctima tiene menos de diez años, con pena 

privativa de libertad no menor de 30 ni mayor de 35 años si la víctima tiene entre 10 y 14 años 

de edad y con pena privativa de la libertad no menor de 25 ni mayor de 30 años si la víctima 

tiene entre 14 y 18 años de edad. Asimismo, se estableció una circunstancia agravante, en caso 

de que el sujeto activo tuviere cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le dé particular 

autoridad sobre la víctima o le impulse a depositar en él su confianza, lo cual hacía que la pena 

sea de cadena perpetua en el caso de los supuestos anteriores que no contaran con dicha 

sanción. 

 
Ahora bien, en el presente caso, la persona de María del Pilar Manrique Tapia denunció con 

fecha 25 de mayo de 2008, ante la Comisaria PNP de Grocio Prado, que su hermana menor de 

13 años, Elva Janet Manrique Quispe, había sido violada por el esposo de su prima en 

circunstancias que la menor se encontraba recogiendo pasto con su burro, siendo que, Gilberto 

Faustino Lévano Chuquispuma la siguió y, por la fuerza, procedió a ultrajarla sexualmente. 

Hecho sucedido con fecha 05 de diciembre de 2007, a las 05:00 horas de la mañana y que se 

repitió en otras ocasiones hasta el 17 de abril de 2008. 

 
Es importante precisar que, en el presente caso, el delito de violación sexual de menor de edad 

no viene a proteger propiamente la “libertad sexual” de la menor agraviada, sino su 

“indemnidad o intangibilidad sexual”. Al respecto, Muñoz Conde (2013) ha señalado que ello 

consiste en lo siguiente: 

 

Pero en el Título VIII hay también otros delitos que no se pueden explicar como los 

delitos contra la libertad sexual. Sucede esto sobre todo con los delitos sexuales que 

recaen sobre menores o incapaces (abusos sexuales, delitos de exhibicionismo «obsceno» 

y difusión de pornografía entre menores o incapaces, y los relativos a la prostitución y 

corrupción de menores o incapaces). 
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El problema especial que presentan estos delitos es precisamente que no se puede hablar 

de ya de la «libertad sexual» como bien jurídico específicamente protegido en ellos, dado 

que los sujetos pasivos sobre los que recaen son personas que carecen de esa libertad, 

bien de forma provisional (menores), bien de forma definitiva (incapaces). Si algo 

caracteriza a las personas que se encuentran en esa situación (por ej., menor de trece años, 

oligrofrénico profundo, etc.), es carecer de autonomía para determinar su 

comportamiento en el ámbito sexual. 

Actualmente, en nuestro ámbito cultural existe una especie de consenso no escrito sobre 

la «intangibilidad» o «indemnidad» que frente a la sexualidad de terceros debe otorgarse 

a estas personas. Más que la libertad del menor o incapaz, que obviamente no existe en 

estos casos, se pretende, en el caso del menor, proteger su libertad futura, o, mejor dicho, 

la normal evolución y desarrollo de su personalidad, para que cuando sea adulto decida 

en libertad su comportamiento sexual; y en el caso del incapaz o deficiente mental, evitar 

que sea utilizado como objeto sexual de terceras personas que abusen de su situación para 

satisfacer sus deseos sexuales (Muñoz, 2013: 209-210)1. 

Ahora bien, es precisamente por la protección a esta “indemnidad sexual” que el delito de 

violación sexual de menor de edad, previsto en el artículo 173° del código penal, no exige como 

requisito para su consumación que se haya realizado violencia física, grave amenaza o 

cualquier otro método coactivo, no siendo tampoco relevante en el presente caso el 

consentimiento que haya podido dar la víctima. En ese sentido, Salinas Siccha (2015) ha 

señalado lo siguiente: 

 
El delito más grave previsto dentro del rubro “delitos contra la libertad sexual” en nuestro 

Código Penal, lo constituye el ilícito penal denominado acceso carnal sobre un menor de 

 
1 MUÑOZ CONDE, Francisco. (2013). Derecho Penal. Parte Especial. Valencia. Editorial Tirant lo Blanch. 
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edad. Este hecho punible se configura cuando el agente tiene acceso carnal sexual por la 

cavidad vaginal, anal o bucal, o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o 

partes del cuerpo por la vía vaginal o anal, con una persona menor de catorce años de 

edad cronológica (…) 

De la redacción del tipo penal, en concordancia con el Acuerdo Plenario Nº 4-2008/CJ- 

116, se desprende con claridad que para la verificación del delito de acceso sexual sobre 

un menor de 14 años no se necesita que el agente actúe haciendo de uso de la violencia, 

la intimidación, la inconsciencia o el engaño. No obstante, estas circunstancias son 

indispensables cuando se trata de adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años de 

edad. En tal sentido, así la víctima menor de 14 años preste su consentimiento para 

realizar el acceso carnal sexual o análogo, el delito se verifica o configura 

inexorablemente, pues de acuerdo a nuestra normatividad, la voluntad de los menores 

cuya edad se encuentre entre el acto del nacimiento hasta los catorce años, no tiene 

eficacia positiva para hacer desaparecer la ilicitud del acto sexual del sujeto activo (…) 

No tiene ninguna trascendencia para calificar la conducta de delictiva ni menos para 

liberar de responsabilidad penal al agente, el hecho de que la víctima-menor se dedique 

a la prostitución o que la propia víctima haya seducido al agente o que aquella, con 

anterioridad, haya perdido su virginidad (Salinas, 2015: 825-826)2”. 

De las diligencias llevadas a nivel preliminar, podemos verificar que se llevó a cabo la 

manifestación de María del Pilar Manrique Tapia, con fecha 26 de mayo de 2008, en la cual 

hace mención de los actos de violación sexual que su hermana menor le comentó que sufrió 

por parte del denunciado; también, dicho día, la menor fue revisada por un médico legista, 

 
 
 

 
2 SALINAS SICCHA, Ramiro (2015). Derecho Penal. Parte Especial. Lima. Volumen 2. Editorial Iustitia. 
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expidiéndose el Certificado Médico Legal Nº 001108-VLS, el cual concluyó la existencia de 

signos de desfloración antigua y signos de actos contra natura antiguo. 

 

Con fecha 27 de mayo de 2008, se recibió la declaración referencial de la menor agraviada 

Elva Janet Manrique Quispe, en la cual sindicó a Gilberto Faustino Lévano Chuquispuma como 

el autor de los actos de violación sexual hechos en su agravio; asimismo, ese día se llevó a cabo 

una diligencia de reconocimiento de identificación por Ficha RENIEC, en la cual la menor 

logró identificar al procesado como su agresor. Sin embargo, aquí debemos resaltar que dicha 

diligencia no siguió con el procedimiento establecido en el artículo 146º del Código de 

Procedimientos Penales, el cual exige que previamente el testigo deba hacer una descripción 

de los rasgos de la persona, lo cual no consta en el acta respectiva. Sin embargo, dicha 

inobservancia del procedimiento no resulta relevante en el presente caso, ya que existen otros 

elementos probatorios que acreditarían suficientemente la realización del delito. 

 
Luego, con fecha 29 de mayo de 2008, se recibió la manifestación del denunciado Gilberto 

Faustino Lévano Chuquispuma, quien negó haber realizado los actos de violación sexual 

imputados en su contra. Es necesario mencionar que, por Resolución Nº 01, de fecha 30 de 

mayo de 2008 (un día después de la declaración del procesado), el Segundo Juzgado Penal de 

Chincha, a solicitud del Ministerio Público, resolvió con dictar la medida de detención 

preliminar en contra del denunciado por un plazo de 24 horas. 

 

Ahora bien, la medida de detención preliminar tiene por finalidad poner a disposición de la 

autoridad competente al imputado con fines de facilitar la realización de los actos de 

investigación de carácter urgente que se requieran en esta etapa procesal. Siendo que, como 

toda medida coercitiva, requiere de la concreción del fumus comissi delicti (esto es, la 

existencia de elementos de convicción que acrediten la existencia de un hecho delictivo, así 

como  la vinculación  del  imputado con dicho hecho a un nivel de probabilidad racional),  así 
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como del periculum in mora (esto es, la acreditación del peligro procesal: de fuga o de 

obstaculización). 

 

Siendo que, en el presente caso, el juez, previo pedido del representante del Ministerio Público, 

decidió declarar procedente la medida de detención preliminar al considerar que existen 

elementos razonables de la responsabilidad del denunciado en los hechos incriminados (según 

la documentación que se le adjuntó) y de que existe una urgencia en la tramitación de la medida 

de coerción solicitada, a fin de evitar que el denunciado trate de eludir y/o perturbar la acción 

investigatoria, resultando necesaria dictar la medida antes citada, la cual permitirá la 

continuación de la labor investigativa con la presencia física del mismo. 

 

Ahora bien, consideramos que la presente resolución no cumple con fundamentar 

adecuadamente el fumus comissi delicti, así como el periculum in mora (el peligro procesal), 

ya que la sola mención de que existen elementos razonables de la comisión del delito, así como 

la sola mención de que la medida de detención preliminar tiene la finalidad de evitar el peligro 

de fuga o perturbación de la actividad procesal demuestra la existencia de una motivación 

aparente, no explicándose cuál es el riesgo en concreto que se pretende evitar con el dictado de 

la medida ni señalando cómo es que queda acreditado tal riesgo. 

 
Siendo que, del contenido del expediente podemos verificar que, el dictado de dicha medida 

coercitiva resultaría innecesaria al haberse dictado un día después de que el procesado 

concurrió a dar voluntariamente su manifestación, es más, a fs. 21, 24 y 26 del expediente 

podemos ver que el procesado solicitó tanto al Comisario de Grocio Prado y al Fiscal de Turno, 

con fecha 27 de mayo, que se le tome su declaración para efectuar sus descargos. 

 
Asimismo, del expediente podemos verificar que el procesado no era una persona inubicable 

al concordar la dirección de su domicilio señalado en su manifestación policial con el que figura 

en su DNI a fs. 22. Por lo que, podemos concluir que el dictado de dicha medida resultó 
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innecesaria. En ese sentido, Cubas Villanueva (2015) ha señalado respecto a las medidas 

limitativas de derechos que estas deben fundarse en el principio de necesidad: 

 

Las medidas coercitivas se impondrán cuando resulten absolutamente indispensables 

para asegurar la averiguación de la verdad, el desarrollo del procedimiento y la ley. 

La comprobación, en cada caso, de la necesidad procesal para disponerlas es un 

imperativo que exige considerarlas, solicitarlas e imponerlas luego de un cuidadoso 

examen, al margen de un mero trámite formal o burocrático; debiendo tener siempre 

presente que toda persona goza de la presunción de inocencia, es decir, que es 

considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad 

(Cubas, 2015: 430)3
 

Posteriormente, con fecha 11 de junio de 2008, el Ministerio Público decidió formalizar su 

denuncia contra el procesado ante el Juez Penal de Turno de Chincha por la comisión del delito 

de Violación Sexual de Menor de Edad en agravio de la menor de iniciales E.Y.M.Q., delito 

tipificado en la parte in fine del artículo 173º del Código Penal, en concordancia con el inciso 

2 del citado artículo. 

 
Con fecha 25 de junio de 2008, el Juez del Tercer Juzgado Penal de Chincha decidió abrir 

instrucción en la vía ordinaria en contra de Gilberto Faustino Lévano Chuquispuma, al 

considerar que se cumplen con los requisitos previstos en el artículo 77º del Código de 

Procedimientos Penales. Cabe precisar que, en el presente caso, aún no se encontraban vigentes 

las modificaciones legales al Código de Procedimientos Penales hechas por el Decreto 

Legislativo Nº 1206, por lo que no existía aún la audiencia de presentación de cargos. 

 
 
 

3 CUBAS VILLANUEVA, Víctor (2015). El Nuevo Proceso Penal Peruano. Teoría y práctica de su Implementación. Lima. 

Palestra Editores. 

 

17 



También, vemos que el juez decidió imponer mandato de detención en base a lo dispuesto en 

el artículo 135º del Código Procesal Penal del año 1991, considerando que se cumplen los 

requisitos establecidos en dicho artículo. Cabe precisar que, en dicha fecha, aún no se 

encontraba vigente lo dispuesto por la Ley Nº 30076, la cual adelanta la vigencia del artículo 

268º del NCPP a todo el territorio nacional). Por lo que, dicho mandato de detención fue 

dispuesto de oficio. 

 
Sin embargo, del contenido de la resolución del juez, podemos verificar que no existe una 

debida motivación al momento de fundamentarse el peligro procesal (de fuga), siendo que, el 

juzgado consideró que se encuentra acreditado tal requisito al verificar la sola severidad de la 

pena en el presente caso (cadena perpetua), lo cual resulta insuficiente al no añadir algún 

argumento racional de la existencia del peligro procesal en el presente caso, ya que, como lo 

expusimos con anterioridad, el procesado demostró una actitud positiva en colaborar con los 

actos de investigación al solicitar que se le tome su manifestación, así como que existe 

credibilidad en cuanto a que tiene un domicilio fijo, siendo que, una medida de comparecencia 

con restricciones hubiera sido lo correcto. 

 
Debemos de recordar que la medida de prisión preventiva (mandato de detención en aquella 

época) no es una especie de pena anticipada, por lo que requiere de una labor de motivación 

suficiente respecto de la finalidad de evitación del riesgo procesal. En ese sentido, Peña Cabrera 

Freyre (2012) señala lo siguiente: 

 

De conformidad con lo esgrimido en apartados anteriores, la legitimidad material 

(constitucional) de la prisión preventiva está condicionada a la concurrencia de 

presupuestos materiales (fumus bonus iuris y periculum in mora), formales 

(jurisdiccionalidad, motivación) y que se adopte la medida bajo las reglas del principio 

acusatorio. Empero, la legitimidad sustancial de la prisión preventiva supone también 
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someter su duración en el tiempo al principio de provisionalidad. No se puede apartar la 

valoración de esta institución, de las particulares circunstancias en las cuales se adopta, 

esto es, recaen sus efectos privativos sobre una persona jurídicamente “inocente”, sobre 

la cual pende una incertidumbre procesal de culpabilidad. 

 
En efecto, los fines de la detención preventiva son de asegurar la pretensión punitiva 

estatal, que se materializan a través de la condena, así como de realizar una actividad 

probatoria que pueda reconstruir el hecho punible tal y como aconteció en la realidad. 

No es un fin de la prisión preventiva generar estados psicológicos de amenaza penal, de 

rehabilitar socialmente al imputado, y menos de propiciar un sufrimiento de naturaleza 

represiva. Los dos primeros sólo pueden cobrar vigencia efectiva, en el estadio de la 

condena y no antes. Cuando la prisión preventiva se asemeja por completo a la pena en 

su ejecución concrete, pierde legitimidad constitucional del mismo modo que la perdería 

por falta de los requisitos sustanciales, procesales, por su excesiva duración, el carácter 

no excepcional, el carácter no restrictivo o la falta de proporcionalidad (Peña, 2012: 68)4. 

En la fase de instrucción se logró recibir, con fecha 08 de julio de 2008, la declaración 

testimonial de María del Pilar Manrique Tapia, quien describió las circunstancias en que se 

enteró de los actos sexuales hechos por el procesado en agravio de su hermana menor. También, 

con fecha 25 de julio de 2008, se recibió la declaración instructiva del procesado Gilberto 

Faustino Levano Chuquispuma, en el cual negó los cargos hechos en su contra. Así, también, 

se recabó su certificado judicial de antecedentes penales, en el cual se describe que no registra 

antecedente alguno. 

 
 
 
 

4 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl (2012): Derecho Procesal Penal. Sistema Acusatorio – Teoría del Caso. 

Técnicas de Litigación Oral. Lima. Tomo II. Editorial Rodhas. 
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Asimismo, se llevó a cabo la declaración preventiva de la menor, con fecha 21 de agosto de 

2008, en la cual describió los actos de acoso y de violencia sexual realizados por el procesado 

en agravio suyo. Así, también, se recibió por parte de la Municipalidad de Grocio Prado su 

partida de nacimiento con el fin de acreditar la edad que tenía en el momento en que sucedieron 

los hechos. 

 
También, con fecha 03 de septiembre de 2008, se recibió la declaración testimonial de Vilma 

Maribel Varillas Quispe (prima de la menor y esposa del procesado), quien señaló que la 

denuncia en contra de su esposo obedece a unos problemas de terrenos que tienen con la familia 

de la menor. Por último, se recibió la ratificación del certificado médico legal, hecho por la 

médico legista Roberta Moquillaza Salvador, con fecha 21 de noviembre de 2008. 

 
Ya culminado el plazo de la instrucción, más su ampliatorio, el Fiscal Provincial presentó su 

dictamen final, con fecha 23 de enero de 2009, informando de todas las diligencias realizadas 

y no realizadas en este proceso, así como de otras incidencias. Devuelto el expediente al Juez 

Penal, éste expidió su informe final, con fecha 19 de febrero de 2009. Consiguientemente, se 

dispuso poner los autos a disposición de las partes por el término de tres días y, luego de ello, 

elevar el expediente a la Sala Superior competente. 

 

El Fiscal Superior, con fecha 27 de abril de 2009, formuló acusación contra Gilberto Faustino 

Lévano Chuquispuma por el delito de Violación Sexual de menor de edad, en agravio de la 

menor de iniciales E.Y.M.Q., solicitando se le imponga la pena de cadena perpetua y la suma 

de cinco mil nuevos soles por concepto de reparación civil. 

 
Mediante Resolución Nº 20, de fecha 05 de mayo de 2009, la Segunda Sala Mixta 

Descentralizada de Chincha declaró Haber Mérito para pasar a juicio oral, señalando como 

fecha para la audiencia de juzgamiento el 22 de mayo de 2009. 
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Cabe precisar que, en el presente caso, no se le concedió al procesado un plazo a efectos de 

poder ejercer un control de la acusación, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 

Plenario N° 6-2009/CJ-116, de fecha 13 de noviembre de 2009, ello, debido a que aún no se 

expedía tal acuerdo plenario. 

 
En la primera sesión del juicio, el Fiscal procedió con oralizar de manera sucinta su acusación 

escrita. Siendo que, luego, al procesado se le informó de los alcances de la conclusión 

anticipada del juicio, consultándole el director de debates si deseaba acogerse a la misma. El 

abogado del acusado manifestó que necesitaba de un tiempo para responder. Por lo que, la Sala 

dispuso suspender la audiencia para continuarla con fecha 27 de mayo de 2009. 

 
En la segunda sesión del juicio, el procesado decidió acogerse a la Conclusión Anticipada del 

Juicio. Por lo que, seguidamente, la Sala Mixta declaró la Conclusión Anticipada del debate 

oral, siendo que, previamente, habiendo escuchado los alegatos del abogado del acusado, se 

procedió a dar lectura de la Sentencia que falló CONDENANDO a Gilberto Faustino Lévano 

Chuquispuma como autor del delito contra la Libertad Sexual – Violación Sexual, en agravio 

de la menor de iniciales E.J.M.Q. a DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

y fijó una reparación civil por la suma de S/. 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 Soles). 

 

Ahora bien, otro de los puntos controvertidos en el presente caso es el quantum de la pena que 

le fue impuesta al condenado, así como los criterios utilizados para llegar a ello. Siendo que, 

la considera ínfima tratándose de un delito como este que es sancionado con cadena perpetua, 

más aún si el condenado utilizó la fuerza física para violentar a la menor en contra de su 

voluntad (05 de diciembre de 2007), siendo estos actos reiterativos hasta el mes de abril de 

2008, habiendo incluso actos de acoso y tocamiento que el condenado realizada sobre la menor 

cuando visitaba la vivienda de ésta última. 
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Se debe tener en cuenta que este delito, al proteger la indemnidad sexual, no requiere de actos 

de violencia física o psíquica sobre la menor, no siendo relevante el consentimiento de esta 

última. Es más, la sentencia comete el error de considerar aplicable en el presente caso los 

efectos prémiales de la confesión sincera, cuando desde el principio el procesado siempre negó 

los hechos, asimismo, no ha contribuido del todo al esclarecimiento de los hechos. 

 
En ese sentido, en el fundamento jurídico vigésimo primero del Acuerdo Plenario N° 5- 

2008/CJ-116, de fecha 18 de julio de 2008, se estableció que los requisitos para que se cumpla 

con el beneficio premial de la confesión sincera serían los siguientes: 

Desde una perspectiva global el referido artículo 136° del Código de Procedimientos 

Penales, exige la sinceridad de la confesión, que equivale a una admisión (1) completa – 

con cierto nivel de detalle que comprenda, sin omisiones significativas, los hechos en los 

que participó-, (2) veraz -el sujeto ha de ser culpable sin ocultar datos relevantes del 

injusto investigado-, (3) persistente –uniformidad esencial en las oportunidades que le 

corresponde declarar ante la autoridad competente- y (4) oportuna –en el momento 

necesario para garantizar y contribuir a la eficacia de la investigación-, a la que se aúna, 

a los efectos de la cuantificación de la pena atenuada, (5) su nivel de relevancia. 

 

Como vemos, en el presente caso no se han cumplido tales presupuestos. Por lo que, ante dicho 

fallo, el Representante del Ministerio Público interpuso recurso de nulidad, concediéndosele el 

término de 10 días hábiles para fundamentar el medio impugnatorio, lo cual cumplió con hacer. 

 
Previo dictamen del Fiscal Supremo que opinó que se declare Haber Nulidad en la sentencia 

condenatoria en el extremo de la pena impuesta, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República resolvió declarar HABER NULIDAD en la sentencia recurrida en 

el   extremo   que   impuso   la   pena   de   12   años   de   pena   privativa   de   la   libertad  y 
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REFORMÁNDOLA, le impusieron 10 años de pena privativa de la libertad (basándose en el 

principio de humanidad de las penas y las condiciones personales del encausado). 

 

En este punto sigue la controversia con lo decidido por nuestra Corte Suprema. Siendo que, 

muy a pesar de que no se cumplen con los presupuestos de la confesión sincera en el presente 

caso, así como que las circunstancias del caso señaladas con anterioridad no propiciaban un 

rebajo de pena, decidieron rebajar aun más la pena a 10 de privación de libertad. 

 

Si bien es cierto que el Acuerdo Plenario N° 5-2008/CJ-116 no hace mención alguna sobre 

cómo proceder a hacer una reducción de pena por conclusión anticipada del juicio en casos de 

que el delito sea sancionado con cadena perpetua, en la actualidad existe jurisprudencia 

suprema que señala que en estos casos la reducción solo puede consistir en la imposición de 35 

años de pena privativa de libertad, la cual guarda relación con el máximo de duración de la 

pena privativa de la libertad temporal, previsto en el artículo 29° del Código Penal. 

 
En ese sentido, en la Ejecutoria Suprema, recaída en el Recurso de Nulidad Nº 1969-2017- 

Lima Sur, de fecha 20 de agosto de 2018, expedido por la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, se ha establecido lo siguiente: 

3.6. El beneficio premial por conclusión anticipada del juicio oral da lugar a una 

aminoración punitiva de entre un séptimo o menos de la pena concreta determinada, y se 

delimita en atención a la entidad o complejidad de la causa, las circunstancias del hecho 

y la situación personal del imputado, y el nivel y alcance de su actitud procesal. 

 

3.7. Sin embargo, en tanto que el delito materia de subsunción (robo con muerte 

subsecuente) se encuentra sancionado con la pena privativa de libertad de cadena 

perpetua,  solo  cabía  efectuar  la  aminoración  punitiva  por  el  mencionado beneficio 
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premial al quantum máximo de la pena privativa de libertad temporal, el cual, de 

conformidad con el artículo veintinueve del Código Penal, es de treinta y cinco años. 

 

3.- POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

A partir de la revisión de las sentencias emitidas en el presente proceso, expreso mi 

disconformidad con la Sentencia expedida por la Segunda Sala Mixta Descentralizada de 

Chincha, ya que, como vimos, el acusado Gilberto Lévano Chuquispuma decidió por acogerse 

a la conclusión anticipada del juicio, esto es, se acogió al instituto de la conformidad procesal. 

Siendo que, las consecuencias de aceptar los cargos imputados en la fase inicial del juicio 

consisten en la renuncia a la presunción de inocencia, así como en la renuncia a tener un debate 

probatorio con las garantías de ley. 

 

Por lo que, al no existir etapa probatoria alguna, entonces, no debería haber análisis probatorio 

alguno en la “sentencia conformada”, siendo ello así explicado por el Acuerdo Plenario Nº 05- 

2008-/CJ-116, de fecha 18 de julio de 2008: “9. (…) La sentencia, entonces, no puede apreciar 

prueba alguna, no sólo porque no existe tal prueba, al no ser posible que se forme a partir de 

una específica actividad probatoria, por lo demás inexistente, sino además porque la ausencia 

del contradictorio y el propio allanamiento de la parte acusada no autoriza a valorar los actos 

de investigación y demás actuaciones realizadas en la etapa de instrucción”. Sin embargo, 

contrario a ello, la Sentencia expedida por la Sala Superior Mixta Descentralizada de Chincha, 

de fecha 27 de mayo de 2009, muy a pesar de que cita dentro de sus argumentos a tal acuerdo 

plenario, señala en su fundamento quinto lo siguiente: “No obstante ello, el Colegiado 

considera que debe tenerse en cuenta que su responsabilidad penal es además consecuencia 

lógica de la multiplicidad de evidencias concretas e idóneas a la pluralidad de indicios 

convergentes que ligan al acusado con el acto delictivo cometido, las cuales pasamos a 
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mencionar en forma sucinta”, procediendo en su fundamento sexto a realizar una valoración 

de prueba, lo cual consideramos que no es correcto ni pertinente. 

 

Otro de los fundamentos que nos llama la atención de la citada sentencia es el Tercero titulado 

“De la confesión sincera”, en la cual señalaron que, en el presente caso, al haber el procesado 

voluntariamente reconocido ser autor del delito que se le imputa al inicio del juicio, entonces 

es factible proceder a reducirle la pena, conforme lo dispone el artículo 136º del Código de 

Procedimientos Penales. 

 

Dicho artículo dispone también que “el juez puede rebajar la pena del confeso a límites 

inferiores al mínimo legal”. Sin embargo, del contenido del expediente, podemos verificar que 

el procesado, desde el inicio, nunca aceptó haber cometido el delito que se le imputó, negándolo 

en dos ocasiones: en su manifestación policial y en su declaración instructiva, siendo ello 

advertido por la Sala Superior en el fundamento séptimo de su sentencia. Ahora bien, muy a 

pesar de ello, su declaración de culpabilidad no tendría utilidad alguna al ya haberse recabado 

todos los elementos de prueba que acreditaban suficientemente la comisión del delito, por lo 

que, no podría haber en el presente caso ningún tipo de reducción de pena fundamentado en 

los alcances del artículo 136° del Código de Procedimientos Penales. 

 
Es por ello que en el Acuerdo Plenario Nº 05-2008/CJ-116, en su fundamento jurídico 20, 

señaló lo siguiente: “Es obvio, por consiguiente, que si el imputado antes, en sede de 

investigación, negó los cargos y, luego, llegado el momento culminante del proceso, en el juicio 

oral, los admite, ya nada queda por investigar, entonces, la confesión plenaria sólo podrá tener 

una relativa o escasa influencia en torno a la determinación e individualización de la pena, pero 

no puede considerarse como un elemento atenuante de la responsabilidad penal con entidad 

para rebajar la pena por debajo del mínimo legal”. 
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Por tanto, al no poder ser de aplicación el artículo 136º del Código de Procedimientos Penales, 

entonces la reducción de la pena, según el fundamento jurídico 23 del acuerdo plenario antes 

citado, debe ser de un sétimo (1/7) o menos (1/8; 1/9; etc.). Es necesario precisar que, lo que le 

faltó a tal acuerdo plenario es pronunciarse sobre la reducción de la pena en aquellos casos 

donde los delitos imputados tengan como sanción a la cadena perpetua, como sucede en el 

presente caso materia de análisis (ya luego se aclara este punto, señalando nuestra Corte 

Suprema en jurisprudencias posteriores de que la sanción en estos casos debe ser la de 35 años 

de privación de libertad, como lo vimos en acápite anterior). 

 
Es en base a ese vacío jurisprudencial que la Sala Mixta Descentralizada de Chincha procedió 

a determinar la pena concreta, imponiéndole una sanción de 12 años de pena privativa de la 

libertad. Si bien la Sala Mixta de Chincha, para imponer tal sanción, motivó su sentencia 

señalando que se ha valorado las siguientes aspectos: i) el procesado se dedica a labores 

agrícolas, siendo que, en dicho círculo social y cultural existe precocidad sexual en sus 

habitantes; ii) No hay prueba de que la agresión sexual se haya ejecutado con “grave” violencia 

física o psicológica; iii) la menor estuvo en condiciones de efectuar un mínimo de resistencia 

para repeler la agresión, así como para comunicar tales actos y evitarlos con posterioridad; iv) 

Las otras agresiones sexuales contaron una actitud inexplicablemente permisiva de la 

agraviada, ello al no haber puesto en evidencia al agresor y volver siempre a la misma hora y 

lugar donde se produjo la agresión sin protección; v) La menor se encontraba a escasos meses 

de cumplir los 14 años; vi) el hecho se llega a descubrir no por la menor, sino por la actitud 

beligerante de la esposa del procesado, quien al haber encontrado a la menor conversando con 

su esposo hizo que se descubra el hecho; vii) La finalidad preventiva de la pena privativa de 

libertad y el principio de proporcionalidad de las penas regulado en el artículo VIII del título 

preliminar del código penal; consideramos que la sanción impuesta resulta mínima en exceso. 
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En ese sentido, podemos discrepar con la Sala Mixta de Chincha que, si bien el procesado 

trabajaba en labores agrícolas, debemos tener en cuenta que, según él lo refiere, es una persona 

con secundaria completa, razón por la cual, ha tenido un grado de socialización adecuado para 

comprender que bajar por la fuerza a una menor de edad de su burro para luego bajarle el 

pantalón e introducirle su miembro viril por la fuerza, sea delito (señalando él mismo que sabía 

que tener relaciones sexuales con una menor de edad es delito); más aún, debemos tener en 

cuenta que el lugar donde vivía le pertenecía al distrito de Grocio Prado, provincia de Chincha, 

el cual no es completamente agrícola, presumiéndose, por ende, que el procesado ha tenido 

contacto con personas de otro grado cultural y social. 

 
Asimismo, podríamos replicarle el hecho de considerar que la violencia física efectuada sobre 

la menor no fue grave, siendo que, el delito de violación de menor de edad no exige para su 

consumación la realización de actos de violencia, es más, consideramos que, según lo narrado 

por la menor, el sólo hecho de ejercer fuerza sobre la misma para tener acceso carnal ya 

constituye un acto de violencia similar al exigido por el artículo 170º del Código Penal. 

 

Asimismo, podemos replicar el argumento de que la menor no comunicó a nadie sobre lo 

sucedido, mostrando una actitud inexplicablemente permisiva, siendo que, lo que se protege 

con el delito de violación sexual de menor de edad es la indemnidad sexual, agregándose que 

al ser este tipo de delitos uno de carácter clandestino producido en muchas ocasiones dentro 

del grupo familiar, el procesado pudo influenciar a la menor a efectos de que no contara nada, 

es por ello que se valora como circunstancia agravante a la posición que ostente el autor que le 

dé autoridad sobre la víctima o haya hecho que la víctima deposite su confianza en él. 

 

También, podemos cuestionar que se describa al principio de proporcionalidad de las penas y 

al fin preventivo de esta última, ya que, como hemos visto, las agresiones sexuales han sido 

varias, no ha sido una agresión sexual única; es más, del contenido del expediente vemos que, 
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inclusive, el procesado venía acosando a la menor haciéndole tocamientos indebidos, por lo 

que, concluimos que la pena impuesta por la Sala Mixta Descentralizada de Chincha no es 

correcta. 

También, no nos encontramos conformes con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 

la República, ya que, en su ejecutoría suprema, señalando genéricamente que, para efectos de 

determinar la pena se deben de tener en cuenta los principios de proporcionalidad y humanidad 

de las penas, así como que concurren ciertas circunstancias a tenerse en cuenta como: i) la edad 

del encausado (32 años); ii) su situación económica es precaria; iii) su grado de instrucción es 

mínima y su labor era la de obrero, siendo su entorno social el menos adecuado para internalizar 

en mandato normativo; y iv) tiene carga familiar (3 hijos), es que decide reducir aún más la 

sanción, imponiéndole al condenado la pena de 10 años de privación de libertad. 

 
Sobre el particular, consideramos que la edad de 32 años es completamente idónea para que 

toda persona pueda internalizar cualquier mandato normativo. La situación económica precaria 

es una circunstancia que podríamos evaluarla en delitos contra el patrimonio, más no en un 

delito de violación sexual de menor de edad, siendo que, incluso, dicha circunstancia nunca fue 

alegada por el encausado. Las objeciones a las otras circunstancias ya se trataron con 

anterioridad. 

 
Por lo que, también consideramos incorrecta la reducción de la pena efectuada por la Corte 

Suprema de Justicia de la República, debiendo haber acogido el pronunciamiento hecho por la 

Primera Fiscalía Suprema en lo Penal, quien opinó que la sanción a imponerse debió ser la de 

30 años de pena privativa de libertad. 
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4.- CONCLUSIONES. 
 

1. El delito por el cual se le procesó y condenó al encausado Gilberto Faustino Lévano 

Chuquispuma fue el de violación sexual de menor de edad, previsto en el artículo 173°, 

inciso 2, del Código Penal, con la circunstancia agravante descrita en su último párrafo, 

según el texto legal vigente en aquel tiempo por el artículo 1° de la Ley N° 28704, 

publicada el 05 de abril de 2006. Siendo que, conforme a tal normativa se preveía una 

sanción de cadena perpetua para aquel que, aprovechándose de cualquier posición, 

cargo o vínculo familiar que le dé particular autoridad sobre la víctima o le impulse a 

depositar en él su confianza, acceda sexualmente a un menor de 14 años. 

2. Las resoluciones judiciales expedidas por el juez de instrucción para dictar las medidas 

de coerción concernientes en la detención preliminar y el mandato de detención (hoy 

prisión preventiva) tuvieron deficiencias en su motivación, ya que no motivaron 

idóneamente el fumus comissi delicti y, sobre todo, el periculum in mora (presupuestos 

esenciales de toda medida coercitiva). 

3. La reducción de pena por confesión sincera efectuada por la Segunda Sala Mixta 

Descentralizada de Chincha resulta errónea, ya que no cumple con los criterios descritos 

en el Acuerdo Plenario N° 5-2008/CJ-116 de ser completa, veraz, persistente, uniforme 

y útil. Siendo que, el procesado desde el inicio del proceso ha negado la comisión del 

delito que se le imputó, asimismo, su admisión de responsabilidad a nivel de inicio de 

juicio ya no tuvo utilidad alguna al ya haberse recabado suficientes elementos 

probatorios de la consumación del delito. 

4. El Acuerdo Plenario N° 5-2008/CJ-116 no describió análisis alguno respecto a la 

posible bonificación procesal por acogimiento a la conclusión anticipada del juicio en 

caso de que el delito fuera sancionado con cadena perpetua. Siendo que, con 
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posterioridad nuestra Corte Suprema ha señalado que en estos casos la pena a imponerse 

al condenado es la de 35 años de pena privativa de libertad. 

5. Los criterios tomados por la Segunda Sala Mixta Descentralizada de Chincha y por la 

Sala Penal Transitoria, para efectos de reducir la pena al condenado (consistentes en la 

edad del condenado, la labor agrícola a la que se dedicaba, su carga familiar, la falta de 

denuncia hecha por la agraviada, la falta de una “grave” violencia en la ejecución del 

delito, el principio de proporcionalidad y humanidad de las penas), no resultan ´válidos 

en el presente caso, ya que: a) el condenado estuvo en las condiciones de poder 

internalizar que violentar sexualmente a una menor de edad en contra de su voluntad es 

un acto prohibido penalmente, b) para la consumación del delito no se requiere de actos 

de violencia o grave amenaza al protegerse la indemnidad o intangibilidad sexual, c) 

los actos de violación sexual fueron reiterados (no consistió en un solo acto de violencia 

sexual), habiendo el condenado realizado también previamente actos de acoso y 

tocamientos indebidos sobre la menor cuando la visitaba a su casa, d) al ser un delito 

cometido dentro del ámbito de relaciones familiares, el condenado pudo influenciar 

sobre la menor para efectos de que esta última no lo denuncie, es por ello que se agrava 

la sanción en este delito al haber el condenado ocupado una posición familiar que le 

otorgó cierta autoridad o grado de confianza sobre la víctima; entre otros. 
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En Chincha, a los veintiun días delmes de Agosto dl tu:$ t-9lo::¡:llt l'::S^tT,Il::::"ttl

i?¡lilj:"i¿ffiu*iláiunt. errercer ¡yzqa{g p3narT1ansi!.l? q: gTlli:.11:,::'J3'Y
§xi:,:lii;;iJii'r",HJH,,ü;'y r;'s;;t,iáiüáoi,Llue oa .u:ll1,lt i:p:j:l:':':1.:5;"-Y;
i,'3 :'H :[ ffi ffi..;il ; J i; d' 

" 
á o n rete ren 

? ? ! ::: TI-':-19111:1 | T :::"?: 1i : *Xl:
ü.,Ti#lrli,io',,¡'ñ;, .l ,i'*o qyq p'9g.un1ado por:ut 9?fl1':^d'J'J'ITI':,:':l:T:'f
xilJ}]'n:1il#ü#ffii;¿, ;;il.;iáJóñin.nr, con domiiuio en M..Hr-i Er sarvador Mz R-

^n. ranf á \,

i'i1'É,,:,b*,f i,,ffi .#ffi 
áf;[?,irilt*1,r,:Jffi::,H,Trl]:lffi,tx,'J§:-T,',1,:,{cuatro; hijo de don Ju 'nu!:]:Lll"il-':i'i'"^^^¡^ 

^arancnr 
.nnrnr rnmas

XIii,liJ,ii,lüiü#1.'ffi-á;il diál :rg'siida pór su, nnggalg d:l'§:i::"'::11'i:i:
irta,i,X'3,.,rJJ"H,* [giJ,r'clÁ.i r,r; 2olg7,se procede a tlevar a cabo la dilisencia de la

sig uiente manera:------
PAM QUE DIGA SI SE MTIFICA EN SU MANIFESTACION POLICIAL QUE OBRA A FOJAS

if VSICUffNTES,- Dijo: Que, se ratifica en todos sus extremos:------
PARn QUE DIGA C'ÚNi T,S * GRADO DE AMISTAD ENAMISTAD QUE LE UNE AL

pRocESADo cLgráio LrvnNo cHueurspuMA.- Dijo: eue, si ro conoce hace tres a cuatro

años por ser esposo oe su prima Vilma y que no tiene ningún tipo de enemistad ni tampoco

amistad; agrega qr. ,á saludaban de manerá normal con un hola y que no tenía ningún tipo de

conversación.---------
PARA QUE DIGA COMO ES CIERTO QUE EL PROCESADO ACUDIA A SU CASA A MIMR

TELEVTsToN co¡r¡uñrÁ¡¡rgNrc coN sus HrJos y ESposA.- DlJo: Que, ES FALSo por

cuanto este siemp* ir.grüá , ra casa soro a mirar terevisión; y argunas veces llegaba con su

cuñado de nombre Edgáluien es hermano de su prima Vilma; precisa que cuando. este iba solo

aprovechaba prr, ,oiütáitá, p.tsiguiéndola cuando la deponente salía al exterior hacer sus

necesidades y esie aprovechaba p?ra iogllt su cuerp0------l---
PARA QUE DIGA PóN OUT MOTIVO NO PONIA EN CONOCIMIENTO ESTE HECHO A SU

pRocÉi\,¡iTonn o rÁr,¡lftnnrs.- DlJo: Que, no le contó porque tenia miedo a su mama toda

vez que algunas u..., esta la castigaba cuando la declarante salia, recriminándole por que ella

,rlir'á la cálle, pr..iü qut la declaánte algunas YecPS 
salia por que el procesado la citaba para

devolverle su celular quáel mismo le quito y cuya f9cn9 ¡9 ¡eq:9rda-----
nARA eUE DIGA st EN LAEPoCA EN aUE El pnocrsADo SEG-ÚN RE1IFIF¡I L'lENoR

r rruCrÜSó Lr NTNTTZNBÁ ÍOCNI,¡rENTOS, DIGA SI TENIA ENAMOMDO Y ASIMISMO SI

coMuNrco A ESTE oúE TENIA uN ENAMOMDO DE NOMBRE CESAR.- DIJO: Que, nunca

ha tenido enamorado hasta la fecha y que era el propio procesado quien a veces.la llamaba al

,.lut* de su prima Elida cuyo numero no recuerda y tiene conocimiento que se ha perdido; y

que el imputado se hacia pas?f-c919.113miOo O9 c-opglo-O.e nombre cesar'----
PARA QUE pRECrSi 

-iÚnÑTAS 
VECES Hn SIOObe¡rro DE ABUSO SEXUAL PoR EL

pRocESADo y AsiMtsMo sl otcHo corro FUE vtA vAGINAL Y ANAL.- DlJo.- Que, fueron

varias veces y qu. no recuerda muy bien, empero que la primera vez fue en diciembre del año

pasado eOAú hasta el mes de abríl del año en curso, y que la ha violado tanto por la via anal

como vaginal------------
PARA OUT OION SI EL ABOGADO DEFENSOR SI VA A FORMUL, 'ALGUNA PREGUNTA

S.EFERENTE A LOS HECHOS '- DIJO: Que , no

PAM QUE DIGA SI TIENE ALGO MAS QUE AGREGAR,- DIJO: QUC, EN IA ACtUAIidAd V|ENC

lto y de agresión^verbal (amenazas) por parte de la esposa del

constituidó at cotb\gio a indisponerla frente a sus compañeros de
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por que ré iunras con esa puta, que

::::::l?:,::^..1.^:'llg:-:li,.zg1o atendiendo , ro**p1,,;;,p* i;.;;;ffi;#; rff;
;:::1'^::i:i|"::'^*t^':'-:' lT q:'i':u,'lla ta instanciá p.nilári.;;;##6:il';X;-: es óbice a tenerse presente en su oportunidad

:::l::i::'":'? 13'^.^:1.1*:litf'::§,dilisencia rirmando tos intervinientes después que ro^ :iera el Señor Juez por ante mí de lo que doy Fe.
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N|. Q. E. Y.

" rullrulsrrRto PUBLIGo

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL

UNIDAD MEDICO LEGALDE CHINCHA

S.OúCITADO POR:

PRACTICADO A:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

foR: Violacion.de la Libertád'Sexual

l PfrA:
¡¡ r ru o n v I E N E A c o M P A Ñ A DA D E s u llE ¡ tYtA f'{ yl 

T ll ^D-E^LI 
I B I

,'-üEÑóR nrltrnr "LA PAREJA DE Ml PRIMA, ME MANoSEABA Y

Los penlros QUE suscRlBEN cERTIFIcAN
AL EXAMEN MEDICO PRESENTA:

26l05/20tr8

-09:58

Rfi¡L NIÑO Y ADOLESCENTE

cERTIFIGADO MEDICo LEGAL t¡": 001108 - VLS

Comisaria PNP de Grocio Prado

M.Q. E. Y.

N' DE OFICIO 051-O8.XV.DITERP(
. SEXO:..FEMENINO

Sin Documento S.D.

.É

Años14

tct

É§rÁan pÁsrEANDo Ml BURRo ME ruMBo AL !VF19.I1,t¡ Yf,o
i-Ééró Lo HACIA cADA vEz QUE IBA;A PAST/rR vt aunfl-l

1.- AL EXAMEN GINECOLOGICO (EN POSICION

AMPLIA, CON DESGARROS ANTIGUOS E I

REGLA 23-05.-08, MENARQUIA A LOS TRE

RECIEN'IES.
2.- AL EXAMEN ANI- (EN POSICION
BORRAMIENTO DE PLIEGUES. NO
3.. AL EMMEN FISICO NO SE O

4.- EDAD CRONOLOGICA SE

CONCLUSIONES:

o

,OGICA) HIMEN ANULAR CON LUZ HIMENEAI.
LE:TOS EN HORA$ Ii, VIII, X. FECIlA DE LA Ut.TIMA

REGIMEN CATAMENEAL 3-4130. NO LESIONES

/AN LESIQ.NES TRAUMAI'ICAS RECIENTES.
CARACTÉRES ANTROPOLOGICOS Y DENTAR IOS]TERES

1,: SIGNOS DE DESFIORACION ANTI.GUA.

3.- NO LESiOI.]ES GENITALES,
4.-.EDAD APROXIMADA DE.CATORCE "(14) AÑOS.

ATENCiOFT FACULTATIVA: .OO

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL OO

43764624,

EN MIS PARTES

r\ l/
HIPOTONICO;CON

NI EXTRAGENII'ALES.
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EXPEDIENTE

INCULPADO

DELITO

AGRAVIADO

PROCEDE

N.2008-078

GILBERTO FAUSTINO LEVANO CTIUQUISPUMA

VIOLACION SEXUAL

E.Y.M.Q.

TERCER JUZGADO PENAL DE CHINCHA

fuaeuy/a /" 
ocltD

Chincha, Cinco de mayo

Del Año dos mil nueve.-

' AUTOS I YISTOS: Por recibido el presente proceso, l'

atendiendo lo estabtecido por el artículo ciento treintiuno del Testo Único Ordenado del

Poder Judiciat, interviene como vocal ponente el señor'vocal doctor Gonzalo Meza

Mauricio, y de conformidad con la acusación número '¿eintitrés - dos mil nueve! emitida

porelseñorrepresentantedelMinisterio.Púrblicoqueantecede;@.:
HABER MERITO para pasar a Juicio Oral contra el procesado ROBERTO

BAUTISTA MENESES, por la comisión dei delito de Contra la Libertad Sexual -
violación sexual de menor en agravio de Ia menor de iniciales E.Y.M.Q, delito previsto 1

sancionado por el inciso dos, y último párrafo del artículo .173" del Código Perml: en tal

virtud, SEÑALARON: como fecha para el inicio del Juicio Oral en audiencia pirblica el

día vIERNES VEINTIDÓS DE MAYO del año dos mil nuevé a las DocE Y ,.
TREINTA del día, a llevarse a cabo en la-Sala de Audi.encias del Establecirniento Penal

de ICA. MANDARON: se curse of,rcio ai Director del Centro Penal de [ca, a fin de que

cumpla con poner a disposición del Colegiado. al interno ROBERTO BAUTISTA

MENESES, a quién además se le notificará con copia de Ia Acusación Fiscal 1' el

presenté Auto 'de Enjuiciamiento: NOMBRARON: como defensor clel acusaclo ai

Abogado de oficio de esta Sede judicial, doctor ADOLFO SOLIER DE LA CRijZ.

hasta que el procesado antes nombrado designe abogado de su libre elección o

preie¡encia. De igual forma se hace necesaria la concurrencia de la menor agraviada al

verifrtativo deljuicio oral, a quién se le notificará con las formalidacies de ley', la misma

qlre concurrirá con la presencia de sus padres o Al escrito del procesado que

antecede: Téngase pá, op.rrooudo a la instancia, ignado como abogado defensor

al Letrado que autoriza el escrito que se da r señalado el domicilio procesal

que indica, lugar donde se le harán{ílegar tas

S.S.

VTEZA MAURICIO

BENAYENTE QUISPE

AQUTJE OROSCO.-

o 20.-

notificaciones de ley

ncli Qr.rispe
(c)

SEGUNDA SA.LA riiry,r¡. i:g'cii¡ic¡n

\2,
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